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SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

 San Andrés, Isla, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Sustanciación No.0508-22 
 
 
Referencia:  Proceso Especial de Disolución, Liquidación y 

Cancelación de Inscripción en el Registro Sindical  
Demandante: Hoteles Decameron Colombia S.A.S. – Hodecol S.A.S. 
Demandado:  Sindicato de Trabajadores de Hoteles Decameron 

Colombia de San Andrés Islas – “Sintrahodecol SAI” 
Radicado Único: 88-001-31-05-001-2022-00090-00 
 
Ante la petición allegada por el apoderado de la parte demandada, el despacho, al 
considerar que los documentos incorporados son pruebas sumarias que justifican 
su petición, se accede a la solicitud, por lo tanto, se procede a reprogramar la 
fecha para que se lleve a cabo AUDIENCIA PUBLICA, dentro de la cual resolverán 
las excepciones propuestas, se decretarán las pruebas pedidas por ambas partes, 
se practicarán los interrogatorios de parte y se recibirán los testimonios 
decretados. En la misma audiencia se decidirá de fondo. En consecuencia, se fija 
el día 4 de noviembre del año en curso, a las 9 a.m., para que se lleve a cabo 
dicha audiencia. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ABM 
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